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Articulo I." Las layes obligarin en la Península, islas 
Baleares y Canarias, i los veinte d ías de su promulgación, 
si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la 
promulgación el dia en que termina la inserción de la ley 
en la Caceta oficial.

Art. 2.® La ignorancia de las leyes, no excusa de su 
cumplimiento.

Arts.® Las leyes no tendrán electo retroactivo, ai no 
dispusieren lo contrario!

[Código avU vigente')

SUSCRIPCIÓN PARTICULA»

En CÓRDOBA Patelas.

Un mes................................... 3
Trimestre......................  - 8 25
Seis meses............................ 16 60
Un año..................................30

FüBBA DB CÓRDOBA Paggia»-

Un mes............................... d
Trimestre......................... 1126
Seis .....................................  22 60
Un año.................................-46

Número ewlto, 38 cinUtnot de peseta.
Se publica todos los días, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE,—Inmediatamente que los Sres. Alcalde* 
y Secretarios reciban este “BOLETIN^ dispondrán que se fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletíttee Oficiales se han de remitir al Jefe politico 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de 
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 21 do Octubre de 1854 )

Los señores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 
responsabilidad, de conservar los números de este Boletín, 

' coleccionados para su encuadernación, que deberá verifi- 
’ curse al final de cada año.

1 _

Fresibeia b Coisejo ie Sinistras
[Gaceta del Í7.)

SS. MM. el Rey, la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Córte, 
sin novedad en su importante sa
lud.

GOBIERNO CIVIL DB LA
PIIOVIACIA DE CÓllDOBA

SECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 
Núm. 1081

CAHBKTKRAS

En virtud de lo dispuesto por la Di- 
recoión general da Obras públicas con 
feoha 8 de Abril actual, este Gobierno 
ba resaeito seHalsr el día 10 de Mayo 
próximo, y hora las once de su mañana, 
para la adjudicación en públíoa subas
ta de loa acopio? de conservación en el 
actual año económico, de Ias carreteras 
“del íerrrocarril d« Córdoba á Sevilla á 
Í^'^ij^« y de la de “Baena à Cabra„, ca
yos presupuestos de contrata son res
pectivamente de 1,978 pesetas la prí- 
“^^ra, y de 1.936 pesetas 83 céntimos 
1“ segunda.

La subasta aa celebrará en loa térmi
nos prevenidos en la instrucción de 18 
de Mario de 1852, en el despacho del 
señor Ingeniero Jefe de Obras públicas 
de esta provincia, calle Madera Alta 6, 
duplicado, donde se hallarán el presu
puesto y pliego de condiciones.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados y en papel del sello 
12.’, arreglándose exactamente al mo
delo que se inserta à continnaoión, y 
le cantidad que ha de oonsignarse pré- 
viamente, como garantía para tornar 
parte en la subasta, será la del 1 por 
iOO del preanpuesto de contrata, de
biendo acompañar á cada pliego el do
cumento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la 
referida iusirucción.

En el caso de que presentaren doa 
ó más propusioiones iguales, se celebra
rá en el acto, y únioameute entre sus 
autores, una segunda lioitación abierta 
en los términos preaoriptoa en la cita
da instrucción, siendo la primera me
jora por lo menos de 100 pesetas, que
dando las demás á voluntad de los lici
tadores, siempre qne no bajen de 10 
pesetas.

Loa gastos de inserción de este 
anuncia en el Bolstik Oficial, será de 
cuenta de los rematantes.

Córdoba 17 do Abril de 1894.
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Casado 
Modelo de proposición

D. N. N,.., vecino de..., enterado del 
anuncio inserto en el Boletín Oficial 
de esta provincia número..., relativo á 
la subasta de acopios para conserva
ción da la carretera del lerrocarril de 
Córdoba á Sevilla á Ecija, y de la de 
Baena á Cabra, y de los requisitos y 
condiciones que se exíjen en el corres
pondiente proyecto, se compromete á 
tornar á su cargo los mencionados aco
pios, con estricta sujeción á los referi
dos requisitos y condiciones, por Ia 
cantidad de—, (aquí la proposición es
crita en letra.)

(Fecha y firma del proponente,)

Diputaciíii provincial íe Córíolia
Circular ttúi». Í066

En la sesión celebrada por la Comi
sión provincial el día cuatro del actual, 
se dio cuenta de un expediente, remi
tido al efecto por esta Presidencia Or
denación de pagos, é instruido y trami
tado por su iniciativa, del que aparece:

Que ese Ayuntamiento viene figu
rando desde la liquidación dél presu
puesto de 1888 89 con ana resulta pen
diente de pago á la Diputación, por 
atrasos de 165 pesetas 10 céntimos; y

Keanltaudo: que no obstante lo in
significante de dicha suma, quedaron 

pendientes de pago en el presupuesto 
. municipal de ese mismo ejercicio pese- 
i tas 15.992'57, y de ellas 12.918*06 de 
; resultas á favor det Ayuntamiento, 
j K 'Bultaudo:que del mismo modo han 
1 venido arrustráudoso, sin que se hayan 
j hecho efectivas por Is Curporación mn- 
1 nioipa!, dichas resnltss en los sigaiea- 
, tes ejercicios da 1889 90, 90 91 y 91 á 
f 92, en que respectiva me ato dejaron de 
J^ecaudatsa p^r ese Ayuntamiento pese- 
' tas 18.168 69; 19.974'10 y 19.974'16, y 

así en los sucesivos, sin que en ninga- 
no de ellos baya podido realizarse, á lo 
que aparece, ni aun las repetidas pese
tas 165'10 de la Dipataoióu, cuyo gas
to, aunque obligatorio, se deja en ol
vido.

1 Bosultando: que esto no obstante, se 
; han satisfecho en eses ejerotcios econó- 
| micos cantidades de mucho mayor Ím- 
! portancia que ¡o debido á la provincia, 
j en festejos, funciones, empiedros, repa- 
j ros de caminos vecinales, extraordina- 
( ríos y otros conceptos meramente vo- 
: luntarios de la propia índole.

Resaltando: que en ten largo perío
do, solo se ha incoado, según afirma 
esa Corporación municipal confecha 16 
de Abril último,nn expediente de apre
mio por los descubiertos de los recar
gos sobre las coutribuoioaes directas, 
respectivos á 1392-93, y otro incoado 
con fecha l.® de Mayo próximo pasa- 
do, con el fin de roeaudar lo debido por 
rentas de los bienes de propios desde 
1886-86 á 1892 -93, que aún cuando im
portantes 4035'94 pesetas, se dice que 
están eutregados ambos à los agentes 
nombrados al efecto para su tramita
ción; la cual por lo que es visto, no ha 
podido prodneír en un año próxima
mente de procedimiento ejecutivo las 
165'10 pesetas reclamadas por la pro
vincia: elegándose en un acuerdo del 
Ayuntamiento actual, de que se certifi
ca, sin expresar la fecha de la sesión 
capitular, que so resolvió por la Corpo- 
racióii impulsar la recaudación de las 
resultas y encargar á su agente en Cór

doba activase la liquidación y cobro de 
los recargos, certíficáudose también 
que en 6 de Enero anterior, acordó el 
propio Ayuntamiento manifestar á la 
Dipataoióu provincial que, adeudándo
le la Haoienda pública por Jos recar
gos el triplo de lo que debe ála Dipu
tación per todos conceptos, pagaría á 
esta, si pudiera emplear contra dicha 
Hacienda pública los medios de apre
mio que se la concedan para otros re
cursos; y

: Rean tando: que nombrado por esta 
presidencia en 26 do Agosto de 1893 

1 un Gomiaionado interventor para rete- 
1 ner el 26 por 100 de los ingresos muni

cipales, con destino á los atrazos del 
contingente provincial, fuó en absolu- 

j to ineficaz esta medida, teniendo que 
retirarlo en 30 de Septiembre siguien
te, pues ningún resultado se obtuvo, 
corno se compraeba en el Bolktik On-

IoiAL de la provincia de 13 de ITebreto 
próximo pasado, en qae resulta adeu
dando por atrasos ese Ayuntamiento, 

| liquidados ai 31 de Enero anterior las 
mismas 166*10 pesetas qae debía en 
1888 89.

En vista de todos estos datos y con
siderando:

1.® Que se han agotado con esa 
Corporación municipal todos los me
dios posibles de persuación y amones
tación, sin que en el largo espacio de 
tiempo transcurrido desde la liqaida- 
ción del presupuesto de 1888-89, se ba
ya intentado hacer efectiva esa sama, 
no obstante so poca importancia, arras- 
trándose de uno 4 otro presupuesto 
desde eiitóncee cantidades de conside
ración en resultas, que no se han tra
tado de hacer efectivas por la Íncalifi. 
cable negligencia do cuantas Corpora
ciones se han sucedido, incluso la ac
tual.

2.“ Qae según el art. 114 de la ley 
provincial, las Diputaciones para hacer 
efectiva la recaudación de su contin
gente, pueden aplicar ios medios de 
apremios dictados en favor del Estado,

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

y por consiguiente la Instrucción de 
12 da Mayo de 1883,

3 .° Que con arreglo al art. 5.’, letra 
G. de la cicada Instrucción, los indivi
duos que componen los Ayuntamien
tos son directa mente responsables de 
todos los débitos que resulten liquida
dos á favor de la Diputación (quo hace 
en este caso les veces de la Hacienda) 
cuando tales débitos proceden, como al 
presente ocurre, de omisiones de aque
llos ea el desempeño da su cargo.' res
ponsabilidad personal y directa que 
declara asimismo el art. 46 de la ley de 
presupuestos de 1877 y la Real orden 
de 19 da Marzo de 1879, pues la suma 
exigida ha de halUrse en poder de pri- 
meros contribuyentes, ó da segundos 
que han cesado en el ejercicio de sus 
funciones en la administración local,

4 .“ Que tal interpretación se des
prende del texto legal y de los docu
mentos de prueba qae se tienen ála 
vista, corno declara asimismo la Real j 
orden de 22 de Abril de 1893.

6 .° Que las excusas alegadas á últi- 
jna hora por esa Corporación y sus re- i 
soluciones de incoar expedientes de i 
spremio y realizar les resultas da atra
sos, al serie exigidos los documentos de 
prueba, no pue-len ser oidas, porque 
aparte de que no aparece que hayan i 
surtido más efecto que el de escribir 
tales resoluciones en las actas capitu
lares para certificar de que las han to
mado, tan solo acusa una inexplicable 
ignoranoia de la eficacia de las disposi- 
oiouea legales vigentes en la materia.

6 ." Que por las razones expuesta®, j 
las Diputaciones provinciales cuando * 
uo recaudan de los Ayuntamientos el f 
contingente quo norfesponde á estos ¡ 
satisfacer, tienen la facultad legal de 
declarar direotamonte responsables dal 
débito á los Concejales, puesto que es 
tá probada su omisión y negligencia, 

7 ." Que en tal caso y con arreglo á 
lo preceptuado en la antes citada Real 
orden de 19 de Marzo de 1879, la Di
putación, y en su caso, por motivos de j 
urgencia ti aquella no estuviese reuni
da, la Oomisióa provincial, con arreglo 
á las facultades que le otorga el arti
culo 98 de la ley orgánica, es compe
tente para declarar la responsabilidad 
d e los individuos que forman loe Aynn- 
tamiensos actualmente en ejercicio.

Y S.” Que hallándose en este caso 
don Serafin Tallón, Alcalde, y los 
Concejales don Francisco Pérez Zafra, 
don Juan Bautista Robles, don Anto- | 
nio Zafra y Zafra, don Juan de Dios 
«Sabariego Romero, don Antonio Pa
rias Camacho, don Juan Elias Poyato 
Giménez, don Emilio Porras Salaman 
ca, don Esteban Arrebola Airoyoy 
don Benito Cantero Ríos, que consti
tuyen en la actualidad el Ayuntamien
to do esa villa: la Comisión, por una
nimidad y previa declaración de ur
gencia del asunto, acordó declarar la 
responsabilidad directa contra usted y 
cada uno de los demás Concejales que 
acaban de nombrarse, por las 165'10 
pesetas de atrasos liquidados, y qae 
deberán satisfacer á prorrata y cuotas 
iguales de 16'61 pesetas cada uuo, de 
sus propios bienes y por los trámites 
que establece la Instrnoción de 12 de 
Mayo de 1888,

A este fin, la iuoluyo adjunta la cer
tificación de la Contaduría provincial, 
justificativa del descubierto, y que re- 
oibirá con la presente, en pliego certi
ficado, para que tan luego como obre 
en su poder, requiera individualmente 
á todos los Concejales antes citados, 
dándose usted tambien por requerido 
al pago de sus cuotas respectivas, ec- 
viáudome certificación justificativa de 
la práctica de esta diligencia, con 
la respuesta de cada uno, de si près 
tan ó uo su conformidad al pago, y 
en caso negative, expongan sus des
cargos dentro del plazo de ocho días, 
contados desde que se lea requiera y 
notifique, y eu todo caso desde el si 
guiente al del Boletín Oficial de la 
provincia, en que también habrá de 
publicarse este acuerdo, para que asi 
mismo les sirva de notificación gene
ral, advirtiéndolo, que si transcurrido 
ese plazo uo se utiliza por usted y los 
demás interesados, ae continuarán loa 
procedimientos de apremio, sin darles 
nueva audiencia ea este asunto.

Dios guarde á usted muchos años.— 
Córdoba 16 de Abtil de 1894. — El Pre
sidente, Manuel .Matilla.

Señor Alcaide consbitncional de Zu
heros.

Circular núm. 1067
En la sesión celebrada por la Comi

sión provincial ei día 4 dol actual, se 
dió cuenta de un expediente remitido 
al efecto por esta Presidencia Urdeua 
ción de Pagos é instruido y tramitado 
por su iniciativa, del que aparece:

l.“ Que de! presupuesto de 1888 à 
89 solo dejaron de recaudarse 1.321'69 
pesetas y que aún habiéndose hecho 
efectivas en el ejercicio económico ci
tado 76 597‘36, dejaron no obstante de 
pagarse gastos obligatorios y preferen
tes corno el de la Diputación y el con
tingente de cárceles por !&.480'28 pe
setas, de ellas 11.957'92 de resnlta.s de 
anteriorea ejercicios, y esto uo ob-staa- 
te se pagaron en atenciones puramente 
volnntarias como arbolados, cfüerías, 
em pied ros, festejos y otras de esta ín 
dole 6856 pesetas 2 céntimos, además 
de haber pagado 2.299*65 da impre- 

• vistos.
2,’ Que en el ejercicio de 1890-91 

dejaron de recaudarse 4.490'13 pesetas, 
de ellas 1.966 09 da resultas, olvidando 
asimismo el gasto obligatorio de la Di
putación por 2 013'83 pesetas, aunque 
se recaudaron 67.407’86, gastando no 
obstante en obras, sin que aparezca se 
hiciera subasta, aceras, festejos, sub
venciones, arbolados, compromisos va
rios y gaste s menores 4.691'08, además 
de aparecer satisfechas 3.000 pesetas 
de imprevistos.

3.* Que en 1891 92 dejaron de re 
caudarse 4.468’72 pesetas en recursos 
tan fáciles de realizar como las rectas 
y les iutereses de inscripciones de los 
bienes de propios, y aunque se hicie
ron efectivas eu el ejercicio 81,443'92, 
dejaron de pagarse precisamente á las 
ateutiones obligatorias y preferentes 
del cupo de la Hacienda y loa contin
gentes de la Dipotaoión y carcelario 
11.189'92 pesetas, abonáudose no obs
tante por atenciones meramente volun
tarias en el piopio ejercicio 6.134'19

pesetas, da allas 2.185*33 en obras qua 
no aparecen justificadas por m^dio da 
fa oportuna subasta y las demás en ar- 
bolado, corn pro misos varios, veredas, ! 
empiadros y pensiones, además de ha
berse pagado 2.999’19 de imprevisUs,

4 .’ Que en el largo periodo traosou- 
rrido hasta la facha no se ha instruido j 
expedienta alguno da apremio ni de j 
responsabilidad que dé á conocer se Í 
haya intentado siquiera hacer efectiva j 
alguna cantidad para disminuir lo de 
bido á la provincia, á pesor de lo peren
torio del procedimiento de apremio y 
de los plazos de instrueaión, demos- 
trándose con ello la incalificable negli- 
genoia de cuanta - Corporaciones se han 
sucedido de.®de entonces, inclusa Ia 
actual; y

5,'* Que nombrado por el señor Pre
sidents en 20 de Junio ds 1892 un Co- 
misionada Interventor para retener el 
25 por 109 de los ingresoa municipa
les, con destino à los atrasos del cou- 
tiugenta provincial, fué eu absoluto 
iueficaz este medio, teniendo que ri ti- 
rarlo defluitivameote. como se com
prueba, porque en el Boletín Oficial 
de la provincia de 20 del pasado, ré
sulta aún adeudando por atrasos ese 
Ayuntamiento las mismas 10,138'80 
pesetas qua debía en 1888 89.

Eu vista de todos estos datos, y eon- 
siOernndo:

1 .“ Que se han agotado con osa 
Corporación municipal cuantos medios 
de persuaeión y amonestaoión son no- 
sibles, sin que en el espacio de ciucc 
a.108 ae haya intentado hacer efectiva 
ninguna suma por resultes para apli
carías al contingente provincial y dis
minuir, ya que no solventar, tan enor
me débito, demostrándose la punible 
negligencia de cuantas Corporaciones 
se han sucedido en la a.lministración 
local, inclusa la que actualmente so ha. 
11a en ejercicio.

2 ." Que según el artículo 114 de ¡a 
Ley piovinoial, las Diputaciones, para 
hacer efectiva la recaudación de su 
contingente, pueden aplicar los medio» 
de apremio dictados en favor del Esta
do. y por consiguiente la inetrucoión 
de 12 de Mayo de 1888.

3 ." Que con aireglo al articulo 6.*, 
letra G de la citada instrucción, los in
dividuos que componen los Aynuta- 
mientos, son directamente responsa
bles de todos los débitos que resulten 
liquidados à favor de la Diputación 
{que hace eu este caso las veces de la 
Hacienda), cuando tales débitos proce
den, como al presente ocurre, de omi
siones reiteradas de aquellos eu el des 
empeño de su cargo: respotsabilidad 
personal que declara asimismo el arti
culo 45 de la Ley de presupuestos do 
1877 y la Real orden de 19 da Marzo 
de 1879, tanto más. cuanto que la suma 
exigida debe hailarse desde hace mu
chos años ea poder de primeros con- 
tribuyeate.s ó de segundos, que han 
cesado en el ejeroicio de sus funoiouea 
eu la administracióu local.

4 .* Que tal interpretación se des 
prende del tasto legal consultado y de 
los documentos de prueba que se tie
nen á la vista, pnesto que el artículo 
5.” de la inatrucoión antes citada, al

determinar quiénes son directamente 
repponjabíes por varios conceptos, de
clara que lo son los individuos que 
componen las Corporaciones munioi- 
patea, cuando el débito que se exige 
proceda de actos ú omisiones en el dea- 
empeño de su cargo; precepto que como 
expresa la Real orden de 22 de Abril 
de 1892, demuestra daramepte que la 
responsabilidad de los concejales ea 
directa y personal en los casos de ne- 
gligaacia, porque sería absurdo decla
raría contra el Municipio, cuando ha 
sido originada por abandono ó incum-
plimiento de su deber, de los mismos 
que están obligados á responder direo- 
tamente de sus netos, á no ser que re
sultaren insolventes.

S ." Que por estas razones, las Dipu. 
tacioneu provinciales onaudo no recau
dan de los Ayuntamientos el contin
gente qua lorresponda á estoe satisfa
cer, tienen la facultad legal de declarer 
directsmenta re.sponaablea dél débito á 
los Concejales, puesto que está probada 
su omisión y negligencia.

6 .“ Que á taayer abundamiento, si 
la Corporación qun ha tenido eu sus 
manoeduraote5 sñ -s los poderosos me- 
dio.s que le otorga la instrucción de 12 de 
Mayo de l888, y en su caso la Real or
den de 19 de Marzo de 1879, no lo ha 
hecho,ni siquiera lo ha intentado ¡a ac
tual,requiriendo para que abonaran sus 
descubiertos á los que componían los 
Ayuntamientos sus antecesores, siéu- 
dolcs conocidos estos y las causas del 
atraso, aun estira ni ado a por la respon 
sabílidad directa y personal que con-* 
traían, no es presumible que en tiem
po alguno lo hubieran de haesr, con 
perjaioio evidente y reaponaábilidad de 
1« Dipotaoión, que á su véz tiene el 
deber de poner término á estos abuses 
y cubrír todas sus obligaciones.

77* Que en tal oa^o y con arreglo á 
lo preceptuado eu la antes citada Real 
orden de 19 de Marzo de 1879, la Di
putación, y en su caso por motivos de 
urgencia si no estuviese reunida, la 
Comisión provincial, usando de las fa
cultades qu - le otorga el reticulo 98, 
de su ley orgánica, es oompeteute pa 
ra declarar la responsabilidad, por omi, 
sión y negligencia, de los iiidivUuos 
que componen los Ayuntamientos ac
tualmente eu ejercicio.

Y 8," Que hallánJose en este caso 
D. Francisco Fernández y González, 
Alcaide, y los Conoejales D. Pedro 
Crespo Fernáudez, D. José Baena Gó
mez, D. Francisco Hidalgo Ortega, don 
Antonio Toledano Toro, D. Fernando 
Crespo Torres, D. José Fernández y 
Gonzalez, D. Rafael Baena Gómez, don 
Pedro Osuna Feruández, D. Martín 
Cuesta Cañero, D, Gonzalo López Ma- 

( rin, D, Félix Cuesta Serrano y 0. Fer
nando Serrano BudíHh, que toustitu- 
yen en la actualidad el Ayuntamiecto 
de esa villa; la Comisión por unanimi
dad y previa declaración de urgencia 
del asunto, acordó declarar la respon
sabilidad directa contra V. y cada uno 
de los demás Concejales que acaban de 
nombrarse por las 10 138'80 pesetas da 
atrasos liquidados y que deberán satis 
facer á prorrata y cuotas Ígnales de 
í79‘90 pesetas cada uno de sus propios
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19 DE ABRIL DE 1894

bienes y por los trámites que establece ditos reconocidos, excepto los abonare
is instrucoión de 12 de Mayo de 1888. ■ y ajustes rectificados, para que pue- 

A este fin le incluyo adjunta la cer- 1 dan haoersa las publicaciones á que 
tificación de la Contaduría provincial, ] la misma instrucción se r3fiere; y ad
justificativa del descubierto, y que re
cibirá con la presente en pliego certi
ficado, para que tan luego como obre 
®nsu poder requiera individoalmente 
á todos los Concejales antes citados, 
dándoee V. también por requerido ai 
pago de sos cuotas respectivas, envián- 
dome certificación justificativa de la 
práctica de esta diligencia oon la res
puesta de cada uno, do sí prestan ó no 
Su conformidad al pago, y en caso ne
gativo expongan sus descargos dentro 
dei plazo de ocho dias, contados desde 
que se les requiera y notifique, y en 
todo caso desde el siguiente al del Bo
letín Oficial de la provincia en que 
también habrá da pubiioarse este acuer
do, para que asimismo les sirva de no 
tiSoación gañera!, edvirtiéndole que si 
trautourrido ese plazo no se utiliza por 
^.y los demás interesados se oonti- 
fiuaráu los procedimidntoa de apre- 
Loio, sin darles nueva audiencia en es- 
fe asunto. Dios guarde á V. muchos 
años.—Córdoba 16 de Abril de 1894.

El Presidente, Manuel Matilla.
Sr. Alcaide constitucional de Fer

ian Núñez.,

Ministerio de la Guerra
Núm. 918

REAL ORDEN-CIRCULAR
Exemn. Sr.: Eu Real orden del Mi- 

nisterio Je Ultramar do 2i del mes au- 
terior, se dice á este de la 
siguiente:

"Da conformidad con Io 
por le Junte Superior de le 
Cuba en sesión de 14 íiel

Guerra lo

propuesto
Douda da

__ corriente,
M. el Ray (Q. D, G),y en su nom

bre lo Rkina Regente del Reino, ha 
tenido á bien di>poner que se reconoz
can à favor do los causantes los '21 cré-
dítos números W á 12, 14 á 22, 24 á 

y 31 á33, comprendidos en la rela
ción 1,*, Adicional á la número 7 do 
fiboEarés y alcances y ajustes finales 
correspondientes á ¡a Academia de 
Alarnaogi de--pues da rectificado el se- 
fiilado con el número 29, en la forma 
^'guiente: capital reet ficado, 182 pe- 
^os, intereses, 45'60; total, 227'60; 35 
por 100,79*62; cuyos 21 créditos, oon 
^^ mencionadas rectificación ocasióna- 
^^ por UU en-Qf padecido en el cómpu-

” intereses, ascienden á 2030 po- 
®os 64 centavos por el capital rectifi
cado de los mismos, y á 338'49 por los 
ateres» devengados; en junto á 2369 

Pesos 34 centavos, do ouya cantidad 
«ebera abonarse á los interesados el 35 
por 100 en metálico, ó sea 829 pesos 
17 centavos, con arreglo á lo dispues 
to en el artículo 14 de la ley de 18 ¿^ 
Junio de 1890 y Real decreto de 30 de 
Julio de 1892.

De Real orden lo digo á V- E. para 
Os efectos correspondientes, acompa 

ñáadole, en cumplimiento de lo pre
ceptuado en los artículos 22 y 24 de la 
lostruoción de 20 de Febrero de 1891, 
hn ejemplar de dicha relación oon loa 
documentos justificativoa de loa oré-

! virtiéndole que oon esta íeehe se orde- 
Í na á la Dirección general de Hacienda 
J de este Ministerio que facilite á la Ins 
j pección de la Caja general de Ultramar 
! los 829 pesos 17 centavos qna nece- 
1 sita para el pago de los créditos reco

nocidos. „
} Lo que de la propia Real orden tras
¡ lado é V, E.para su conocimiento y de

KELàCION QOE SE CITA ADICIONAL A LA NUM. 7

a
10

ia

10
11
12
13
14
16
16
17
18
19
20
21
22
23
24

26
27
28
29
30
31
32
33

Nombres de !o$ interesados
o

D. José Alonso Perdomo 
José Agudo Domingnez 
JOeó Aragonés Serrich 
D, José Rodrigo Lungo 
Juan Uano Garcia 
Cristóbal Cabello Lucena 
José Expósito Ramos 
Pedro Fernández Ardina 
Antonio Floridos Mateos 
Francisco García González 
Ramón Gascón Membrado 
Angel Ildefonso Garcia 
Elias Hidalgo Escudero 
Bernardo López y Lóprz 
Vicente Muñoz Yn.-te 
Lai.s Mendivil Flores
Juan Martínez Garcia 
Abrnban Oñate Belmonte 
D. Alberto Quintano MphInflo 
Antonio Bios Aguilar 
Cecilio Robledillo Gamo 
D. Eduardo Rippe Valdés 
Nicolás Sánchez Surroca 
D. Claudio Sanchez Coloma

Total

D.
Madrid 26 de Marzu do 1894,—López Domisooez.

AYUNTAMIENTOS
VALENZUELA

Núm. 1059
D. Pedro Hidalgo Gallardo, Alcalde constitu

cional de esta villa.
Hago saber: que íenninadoel Re

gistro fiscal de la riqueza urbana de 
esto pueblo, se encuentra de manifiesto 
en esta Secretaría municipal, por téi- 
mino de quince dias, para conocimien
to de los interesado.s, comeuzándoae á 
eontardichopiazodesde que este anun
cio aparezca inserto en el Boletín Ofi
cial de la provincia,

Valetizuela 11 de Abril de 1894.— 
Pedro Hidalgo.

PALENCIANA
Núm. 1070

Alcalde 
de esta

D, Juan Manuel Hurtado Ramírez, 
constitucional del Ayuntamiento 
Tilla,

por es-Hago saber: que examinadas , 
fe Ayuntamiento, previo el óictámeii 
dal Sr. Regidor Sin dido, las cuentas de 
depositaría y administración de fondos, 
respectiva# é los ejercicios económicos 
da 1885 á 86, 90 á 91, 91 á 92 y 92 á 
93, quedan de manifiesto al público, 
en la Secretaria municipal, por térmi
no de 15 diat, Afia de que puedan ser 
examinadas y aducir contra las mis-

más efectos, (Jebiendo darse le mayor , 
publicidad poeible é dicha relación por 
loa Capitanea generales de Ultramar 
en loa periódicos oficiales de sus distrir 
tos y gestionar lo conveniente el Ins
pector de la Caja general de Ultramar 
para que Is relación citada se inserte 
en los Boletines Oficiales de las provin
cias oon el fin de que llegue á eonooi 
miento de los interesados. Dios guarde 
á V. E. mnchoa aftos. Madrid 26 de 
Marzo de 1894.—Zopes Domingnez. 

Señor...

Importa 
total

Liquido 
ú percibír 

el 35 
por 100 del 

capital 
TOTAL é interesestereses

Importe 
del capital de los in-
rectificado

Pesos Pesos Pesos | Pesos

62 78
1

62 78 18 47
48 34 13 05 61 39 21 48
67 76 15 69 73 35 25 67
30 0 30 30 30, 10 60
66 17 65 82 66: 28 81
65 8 45 73 45 26 70

150 26 36 06 186 82 65 21
13 3 61 16 6L 6 77

161 30 161 30 66 45
190 68 190 68: 66 73
37 30 9 32 46 62; 16 31

160 47 43 32 203 79, 71 32
68 18 68 18 23 86

168 45 36 213 36 74 67
64 93 17 34 81 57 28 64

127 85 34 51 162 36 66 82
65 ¡ 65 ! 22 75

14'2 12 38 37 ; 180 49 63 17
130 13 20 82 I 160 96 62 83
182 59 J4 ! 231 14 80 89
163 40 32 208 32 72 91
63 45, 1 63 45 22 20

130 35 10 166 10 67 78
56 n 19 60

2396 85 428 11 2824 96 
i

983 62

mes por escrito las raolamsoiones que 
se so asi dere o convenientes.

Palenciana 13 de Abril de 1894. —
' Juan Manuel Hurtado.—P. 3. M., Ber- ! 

nardo C. Cabello, Secretario. f

MONTILLA 
Núm. 1071

D. Miguel Márquez del Real, Alcalde presi
dente del ilustre Ayuutamíento constitu
cional de esta ciudad.
Hace saber.' que terminado en borra

dor el apéndice al am ¡llar am leu to de la 
riqueza de esta ciudad, que ha de ser- 

| vir de base para la derrama da la con
tribución territorial del año económi
co venidero de 1894 á 95, se halla de 
manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por término de ocho 
días, para que durante ellos puedan 
los oontribuyeutes en él comprendidos 
aducír las reclamaciones que estimen 
justas; en la intetigeuoia de que tfas- 
ourrido dicho plazo, no serán oidas las 
que se presenten.

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia y efectos oonsigaientes.

Montilla 14 de Abril de 1894 —Mi
gad Márquez del Beal.—José García 
Moyano, Secretario.

IZNAJAR 
Núm. 107*2

D. Sergio Pavón Rosales, segundo toment» 
Alcalde y presidente accidental del ilustre 
Ayuntamiento constitución al da esta villa-
Hago saber: que aprobados por la 

Corporación demi aocidentaipresídaii- 
cia, en sesión de ocho del actual, los 
proyectos de presupuestos adicional al 
ordinario del corriente ejercicio y or- 
diaar'O para el venidero periodo eco
nómico de 1894 á 96, por acuerdo^ de 
la misma, quedan expuestos al público, 
en la Secretaría de esta Ayuntamien
to, por término de quince días, á con
tar desdo la f^eha, en cumplimiento á 
lo que determina el art. 146 de la vi
gente ley o unioipa!.

Izuajar 13 de Abril da 1894.—El Al
caide, Sergio Pavón.—P. S, M., El Sa- 
oretario, Juan M. da la Barrera.

CABRA 
Núm, 1074

D. Vicente Sancho Heredia, Alcalde consti
tucional de esta ciudad.
Hago saber: que aprobado por el 

Ayuntamiento de mi presidenoia, en 
sásión del día de ayer, prévta censura 
del Sr. Regidor Síndico, el proyecto de 
presupoesto ordinario, para el próximo 
ejercicio de 1894 á 1895, queda de ma
nifiesto por término da quince días, en 
esta Secretaría municipal, para que los 
v eoi h os puedan exammarlo y aducir las 
reolamacioues que crean oportunas.

Cobra 13 de Abril de 1894.—Vicen
te Sancho,—Por mandado de S. S.*, 
Joaquín Mora, Secretario accidental.

SAN SEBASTIAN 
DE LOS BALLESTEROS 

Número 1079
Lista definitiva de los electores d e Com

promisarios pura las elecciones de 
Senadores, formada con KujeciÓn á la 
ley de 8 de Febrero do 1877.

D.

1

Concejales
Juan Cesáreo Partera Ohampentier 
Francisco Rafael Gómez Sánchez 
Francisco Partera Chain pan tier 
Francisco Beltrán Ansio 
Juan Giraldo Ginger
Juan Barni An.sio 
Juan Rafael Sánchez Garcia 
Miguel García Gallar

Mayores contribuyentes
Juan Antonio Moyano Giraldo 
Antonio Sánchez Partera 
Sebastián Petidier Velti
José Alcaide Mata 
Sebastián Giraldo Rovi
Francisco Learner Cotrús
Joan Manuel Mayer Criado
Mignel Partera Berni
Nicolás Petidier Velti
Francisco Sánchez Partera
Juan Costa Rot
Nicolás Partera Berni
Pablo Costa Hermán
José Joaquín Bot Ortiz
Diego Arroyo Ansio
Juan Antonio Costa Mayor 
Pablo Cayetano Criado
Nicolás Petidier Ansio
Tomás Petidier Giraldo
Sebastián Bot Ortíz
Antonio Rider Gallar
Antonio Berni Ansio
Manuel Gosta Criado
Rafael Costa Sánchez
José Giménez Crespo
Francisco Osuna Férnández
Francisco Petidier Giraldo
Sebastián Rider Bovi
Juan José Rovi Giraldo 
Joaquín Coste Sánchez 
Francisco Crespo Morano 
Joan Giraldo Rovi

y para su publicidad en el Bolktis 
Oficial, se pone el pi eaente eu San Sé
bastian de los Ballesteros à 16 de Mar
zo de 1894. —El Seoretario, Andrée 
Márquez y Rovi.—V. B.’: El Alcalde, 
Juan Cesáreo Partera.
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Diputación provincial de Córdoba
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NUMERO 1068

CONTADURIA.—SECCION DE BENEFICENCIA

RESUMEN del gasto hecho por víveres y medicinas en los cuatro es
tablecimientos benéficos, durante el mes de Noviembre último, y 
precio de cada estancia.

Córdoba 13 Abril de 1894,—El Vicepresidente, G. Manzañares.

Pesetas Pesetas

HOSPITAL DE CRÓNICOS

Pan, carne y varios víveres
Medicinas, deducida.s 63.89 pesetas, importe de 

las suministradas á la Casa Secorro-Hospicio

3323 45

354 44 3677 89
Son baja:

Por 390 estancias, á 1.50 pesetas cada una, cau
sadas por ocho hermanas de Caridad y cinco 
dependientes que pernoctan en el estableci
miento

Total á distribuir entre los acogidos

Y siendo 3.522 las estancias de los acogidos, re
sulta cada una á 0.878 pesetas

CASA SOCORRO HOSPICIO

Pan, carne y varios víveres
Botica

7692 36
126 50

585

3092 89

7818 86
Son baja:

660 estancias, á 1.50 pesetas cada una, causa
das por diez y seis hermanas de Caridad y seis 
dependientes

Total á distribuir

Y habiéndose causado 18.414 estancias, resulta 
la de cada acogido á 0.376 pesetas

HOSPITAL DE AGUDOS

Pan, carne y varios víveres
Medicinas deducidas 60.25 pesetas, importe de 

las suministradas á la Casa Central de Expó
sitos

9275 34

1091 90

990

6828 86

10367 24
Son baja:

720 estancias á 1.50 pesetas causadas por diez 
y siete hermanas de Caridad y siete dependien
tes

Total á distribuir

Y habiéndose causado 11.176 estancias, resulta 
la de cada acogido á 0.83 pesetas

CASA CENTRAL DE EXPÓSITOS

PíiD, carne y víveres
Son baja:

1468 estancias á 1.50 pesetas causadas por las 
hermanas, amas, parturientas y sirvientes

Cuya suma, aplicada á las 3.054 estancias ordi
narias, resulta cada una á 0.364 pesetas

1080

9287 24

3315 90

2202

1113 90

JUZGADOS
CORDOBA ¡

Núm. 1040 j
Doa Blas Fernández Bermejo, Capitan 1 

del Regimiento Infantería Reserva ' 
de Ramalea número 73, y Jaez ins- ¡ 
tractor en el expediente que se si- i 
gue per haber faltado á la conoen- J 
tración para destino á Coerpo el sol- ¡ 
dado, reservista del reemplazo de > 
1887, Gabriel Pascaal Mercader. • 
Usando de Ias facultades queme con- [ 

ceda la ley de enjoiciatniento militar, ; 
porJapreaente requisitoria cito,llamo y ! 
emplazo ai referido Gabriel Psscnal ¡ 
Merosdar, hijo de Nicolás y de Anto- i 
nia, natural de Alhama, provincia de j 
Granada, oon residencia en Linares, j 
provincia de Jaén, de oficio cajista, de ■ 
estaturaun inetro557 milímetros, cuyas t 
señas son: pelo castaño, cejas ai pel'', f 
ojos melados, nariz regular, barba poeat i 
boca regular, color moreno,frente regu- ! 
lar, aire marcial, producción buena; se 
ñas particulares ningunas, para que en 
término de 30 diaa, á contar desde la - 
publicación de esta requisitoria en la > 
Gata de Madrid y Boletines Oficiales 
de la provincia, sepresente en este Juz 
gado militar, cuartel de San Felipe, á 
declararen el expediente que se le ins- i 
truye por faltar á la concentración en ■ 
este Regimiento, oon arieglo á ¡a Real 
órden de 4 de Noviembre de 1893; ad- 
virtiéndole que da no bacerlo se le for
mará causa por desertor, dederandole 
en rebeldía.

boca regular, color trigueño, frente ra- 
galar, aire marcial, producción buena; 
señas particulares ningunas, para que 
en término de 30 días, á contar desde 
la publicación de esta requisitoria es 
la Oaceta de Madrid y Bolbtin Opicutr 
ee presente en este Juzgado militar, 
cuartel de San Felipe, á declarar en el 
expediente que se le instruye por faltar 
á la ooncentración en este Regimiento, 
con arreglo á la Raal orden de 4 de No' 
viembre de 1893; advirtiéndole qua J# 
no hacerlo se le formará causa por da 
sertOr, declarándole en rebeldía.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g.), exhorto y requiero á todas' 
las autoridades, tanto civiles como œ'' 
litares y á los agentes de la policía ju* 
dicial, para que practiquen activas di
ligencias en hueca del referido Fernan
do Castillo, y caso de ser habido lo re
mitan en calidad de preso, con las se
guridades convenientes, á este Juzga
do y á mi diaposioión, pues así lo ten
go acordado en providenoia de ests 
día.

Y para que la presente requisitoria 
tenga la debida publicidad, ineértese 
en la Gaceta de Madrid y Boletín On- 
DIAL de la provincia de Jaén y Cot' 
dobs.

Córdoba 12 de Abril de 1894.—E! 
Juez instructor, Blas Fernández.—AO' 
te mi el Secretario, Francisco Car
mona.

MOGUER
A su vez, en nombre de S. M. el Rey 

(q. D. g.), exhorto y requiero á todas 
las autoridades, tanto civiles como mi
litares y à los agentes de la policía ju- ¡ 
dicial, para que practiquen activas di- i 
ligenciaa en busca dd referido Gabriel ! 
Pascual 110rcH.der,y caso de ser habido t 
lo remitan en calidad de preso, oon las j 
seguridades eonvenienresjá este Juz
gado y á mi disposición, pues así lo 
tengo acordado en providencia de este 
día.

Y para que la presente requisitoria ! 
tenga la debida publicidad, ínsértese 
en la Gaceta de Ifiadrid y Boletín Ofi
cial de las provincias de Jaén, Córdoba 
y Granada,

Córdoba 12 de Abril do 1894.—El » 
Juez instructor, Blas Fernández, —An
te mi el Secretario, Francisco Car
mena.

Don Blas Fernández Bermejo, Capitán 
del Regimiento lufantoría Reserva j 
de Ramales número 73, y Juez ins- f 
truotor en el expedients qua se si ¡ 
gue por haber faltado á la concen
tración para destino á Cuerpo el sol
dado, reservista deJ reemplazo de 
1889, Fernando Castillo Salvador. 
Usando de las facultades que me con

cede la ley de enjuiciamiento militar, 
porta presente requisitoria cito, Hamoy 
emplazo al referido Fernando Castillo, 
hijo do Pedro y de María, natural da 
Linares, avecindado en Linares, pro
vincia de Jaén, fijando su residencia 1 
en Ubeda, de oficio minero, de estatura | 
un metro 665 milímetros, cuyas señas 3 
son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos j 
melados, nariz regular, barba peca, i

Núm. 10-18
Don Pélix Carrasco y López, Juez de instruc

ción do esta ciudad y su partido.
Por el presante se ruega y encargó 

á las autoridades de la nación y á 10® 
agentes de la policía judicial, se proce' 
daá la bu ca de las cabaUeriaz cuy®^ 
señas ae expresarán, las cuales fuerOO 
hurtadas de la dehesa de Paternin®’ 
término do Chucena, en la madrugad® 
del cinco da Junio de mü oeboeienW® 
noventa y dos, cuyas caballerias, pr*’' 
pías de loa vecinos de Manzanilla I®®' 
bel Duarte Franco y Manuel Escuder'’ 
Caraballo, estaban al cuidado del y®' 
giierizo Ramón Santos Camaehoei ^ 
caso de ser habidas se pongan á disp'’' 
sición de este Juzgado con las seguri
dades convenientes, como aaimisnU’ * 
las personas en cuyo poder se hallare» 
si no justifican su legítima adqu’®'‘ 
ción.

Dado en M oguer á doce de Abril d® 
mil ochocientos noventa y cuatro-''' 
Félix Carrasco y López. -El actuar"’' 
Licenciado Juan Ortega.

Señas de las caballerías
Una jaca mediana, pelo castaño, '’® 

rrada y sin ninguna otra señal.
Una yegua pelo negro, la cola p®’* 

cana, do alzada mediana, corno de d’® 
tro años y sín hierro.

Y una potra colorada, mediana,'’® 
mo de dos años, la cola pelicana, f®** 
una señal de cáusticos en el pescú®^'^ 
y sin hieiTO.

Imprenta dpi Diario de Gârdob‘>‘
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